RES. 3459/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006372, Ent. N° 4915/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado Nº 16/2016, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones de Alimentos (UCAA), para la adquisición de hasta 515.023 kilos de Azúcar Blanco; para cubrir las necesidades de diversas Unidades Ejecutoras, durante el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 10 de agosto de 2016, se presentó únicamente la firma  Alcoholes del Uruguay S.A. (ALUR);
2) que se convocó a mejorar la oferta existente, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7 del Artículo 2º del Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003, procediéndose con fecha 16 de agosto de 2016 a la apertura de la mejora de ofertas, no presentándose más oferentes, y ALUR S.A. no mejoró de su oferta inicial;
3) que consta informe de fecha 17 de agosto de 2016, expresando que del análisis de la oferta obtenida, los precios ofertados se ubican en promedio un 43% por debajo del precio de mercado vigente, sugiriendo adjudicar al único oferente en los tres envases ofertados;
4) que se adjunta Resolución de adjudicación Nº88/016 de fecha 19/08/16, a la firma Alcoholes del Uruguay S.A., por hasta 515.023 kg., la que podrá ampliarse en hasta un 30%, por un total de $29:861.034, con impuestos y flete incluidos, en razón de haberse obtenido una oferta que implica un descuento del 43% sobre los precios promedios de mercado minorista;
5) que dicha Resolución fue publicada en la página web y  notificada la empresa vía mail con fecha 22 de agosto de 2016, y solicitándole que concurra a notificarse a las oficinas y a constituir el monto por concepto de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, no constando tal hecho;
6) que con fecha 6 de setiembre, el Sector Notarial del MEF informa que la empresa no concurrió, por lo que corresponde considerarla notificada en forma ficta con fecha 1º de setiembre, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 91 del Decreto Nº 500/91;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que la firma Alcoholes del Uruguay S.A. (ALUR), debe efectuar el depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 29:861.034, con impuestos y flete incluidos, actualizable según Pliego, a la firma Alcoholes del Uruguay S.A. (ALUR), previo control, de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la firma adjudicataria haya efectuado el depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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